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Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA La concesión de íO~ benet'iclOs contenidos en los apartados
h,~ Ir íl tendrán carácter voluntario discrecional, estando supe
ditado;. a Que el estado patrimonial de la Mutualidad lo Per
mita

D1WEN de 11 de dteicmbre de 19fi8 por la que se
apru.eba el Estatuto d« la Mutualidad de Emplea
do. de Notarias.

Ilustris1mo Mftor:

La Mutualidad de Empleados de Notarias. creada· en 1939 y
modificada por la Orden de 4 d.e febt"ero de 1966. viene cum·
pliendo la misión que le fu~ encQmendada de proveer a las
atenciones de tipo mutual1sta en beneficio de sus pensiQnistas.
La ampl1&oióD que en este cam'po i8 viene operando en la vida
española _Jaba eOl1tinu~ la lallOr a.......ollada a fin ae
introduetr nuev... meJorAi. perfeac1on.ar lu axiBtentea y tratar
en JUma, de que dentro de las posibilidades aetua1~ Be lograse
la mayor eficacia en el cumpl1mtento de los !ineE! de la Insti·
tuclón, y con tal objato y a DrOllUesta de la. Junta d. Patronato
de esta Mutualidad .. ha redactado al pr......te ii:statuto. Ins
pirado en dispOSiciones legales de tipo semejante v. en tMU'tlcu
lar. en la Ley de Seguridad Social. para. de esta manera. aco
modarse al orlterio llenera!.

En su virtud. eme Ministerio ha tenido· a bien disponer:

Articulo nnloo.-Qutda aprObado el adjunto Estatuto de la,
MUtualidad de EJnI)leados de Notarias.

Lo que digo a V. 1 para BU conocimiento y efecto»
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1968

OlUOL

Ilmo; Sr. Director general de los Registr08 y del Notariado.

ESTATUTO DE LA MUTUALIDAD DE ElIIJ'LEADOS
DE NOTARIAS

TITULO PRIMERO

Disposiciones Pfterale.

Artículo 1." La Mutualidad· de Empleados de Notarias es
una institueión de caré.cter be-n6fie&<8Oclttl investid.a de perso
nalidad juridiea plena

Formarán parte de la MutuaUdact todos los empleados de
Notarías da J;l¡¡palia y da ¡06 CoIlllIos NoMIríaloo _. .u In·
clusión formal y definitiva en el Censo Oflota! ele fIInpleados
de Notarlaa y contributran al lO6tenimlellto de ia mtsm.a Oon
las cantidades determlnada.$ en este Estatuto y QUt" a· ellos C<r
rreB)Jonda.

La Mutua1idaa ¡se ¡eiJ,ra portas (1isposie1OUBi del presente
Estatuto, por acuer<l08 de su Junta de Patrot!.ato. pOr l~ nor~

mas e tnstruccionn de iU Oomisión PInJ1..-nte y las que· Be

dIcten pOr la Junta Pl.......í... _do 1>oסi0 la j_~elÓ!l do la
Dirección General de los Registros y del Notar1.ado Y Ministerio
de Justicia

Art. 2.0 La Mutualidad tendrá a su cargo. por el orden de
preferencia que" exprem:

a) Las, pens1on.es de Jubilación e Invalidez.
Q) PreataelOfle8 de muerte y supervivencia.
c) Haber o sueldo de los cesa.nt~s.

d) Asistencia sanitaria.
e) Premios de nupc1alidad.
f) Pretn10tJ de natalklad
g) Becaa tJ1U'a utud1oa.
h) Conoe81ón de l*luetioe p~st&mos.

i) La concesión qe ~amos con 'atcUa 111poteelria a
los empleados que necesIten' adquirir su vivienda.

TITULO Il

De los fondos de la Mutualidad

Art. J o El fondo df- la MutualIdad se constitUlra.
1.° Con una cuota que satisfará mensualmente cada em

pleado. tanto en activo como cesante, con arreglo B·la siguiente
escala:

Pesetas

Oficuu primero 250
Oficial segundo .. 200
Auxiliar ...............................•.•......... 175
Copista 150
Subalterno _.................... 100

2." Con la cantidad de dos pesetas por folio protocolado a
cargo de los Notarios. que ingresarán mensualmente.

3Y Con 101> tantOt' por ciento affignados a la Mutualidad de
Empleados pOI Ordene~ de 10 de junio de \009 y 25 de marzo
de 1946 o disposicione~ que en el futuro la sus~ituYah.

4.° Con la eantidadde una peseta por iet"vicio de legaliza.
ciones- que lOto. NotariOtr abOnarán al adquirir los sellos corres
pondienteb en el ColeglO y que éste ingresara. en la Mutualidad.

5.° Con 101; íntereSlJl' de su propl.o capital
6.Q Con lo.." recargm .Y sancione-F Petlunlarios que reglamen

tariamente se impongan.
7.° Con las cantidades y bienes que reciba por donación, he

rencia o cualquier otro título

Art. 4.° J..¡as cuota~ correliPoncllente~ a lo~ empleados se in~

gresarán en la Mutuahdad dentro de la primera quinoena de
cada mes acompañadas del «Boletín», por duplicaclo. de ingreso
de cuotas mutualistas, archiVándo&e en ca.da Comisión auxiliar
un ejemplar, y otro 88 remitiré 8. la Junta de Patronato. pudien.
do iuoluirse las cuotas en la cuenta menmlal Que los :NotariO!
remitan al Colegio Notarial.

I'ITUW III

De los Or&anOlO Rectores

a) JUNTA DE PATRONATO

Art. 5.° La Mutualidad estara regida por una Junta de ¡Pa

tronato. constituida en la siguiente forma:
Presídente: El Decano del Colegio Notarial de Madrid u otro

miembro de .la Junta dkectiva en quien aquél delegue.
Vocales: Tres Notarlos. tres empleados y lUl Letrado del Cuer

po Pacuitativo de 1a D1retción General de los Regiitros y del
Notariado, tOdOlo ellos n.ombrados por ésta. ji propu6llte.. en
cuanto a los Notarios. de la Junta de Decanos }', en cuanto a
los empleados. de sus compañeros en las Comisiones auxiliares.

Actuarán, como iIeot'etario. uno de laR Notarlos. v como Con·
tador uno de io~ empleados

Todo..Q ello~ tendrán voz y voto y los aeuerdos se toma.rán
por mayoría, con la presencia. al menos, de cinco de sus
miembros.

El PresIdente, en caso de empate, tendra voto dirimente.
El mandato de los Vocales Notarios y empleados durará cua

tro años y se renovad.n por mItad oada dos. Los Voca.les que
cesen no pueden· ser reelegid.os hasta transcurridos dOli años.

La Junta de Patronato se reun1rá cuantas veces 10 estime
oPortuno su Presidenta por propia iniciativa· o a petición de
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tres de SUb' miembros Sus reuniones se celebrarán en el domi
cilio de la Mutualidad. en el cual se custodiará la· documenta
ción. de aquélla.

Mientras no tenga domicilio propio será el del Uustre CIr
legio Notarial de Madrid.

Art. 6.° La Junta de Patronato tendrá a. su cargo:
a) Formación y conservación del censo oficial de empleados

de Notarias y de benefic1ar1os.
b) Velar pOI' la observancia de los preceptos reglamentarios

relativos a. la ~utualfdad y por los intereses moreJ,es y mate
riales de la miSma.

c) Nombramiento ,.Y separación de los mIembros de las Co-
misiones auxlliareB. •

d) Nombramiento de Comisiones dentro del seno del p~
tronato o cualqul&r -otra para. un fin especifico que determine la
Junta, sean o no miembros de la misma.

e) Recaudación. custodia, adm1n1straeión, destino, inversión.
capitalización y salida de caudales de la Mutualidad para cum~

pl1m1ento de fines mutualistas.
f) Apertura de cuéntas bancarias en Madrid, en el Banco

de Espa1ía o, en cualquier otro que acuerde, disponiendo y retl
randosus fondOfl las personas autoriZadas por la Junta 'para
atenciones de la Mutualidad.

g) Hacerse cargo de las' cantidades o bienes de cualquier
procedencia que tngresen en el ae'tivo -de la Mutualidad.

h) Concesión de aUXilios. pensiones y otra clase de benefi
cios de los que tiene a su cargo la Mutualidad, inspirándose al
resolver en lo no previsto ~ un criterio de analogía con las dis
posiciones vigentes para la Mutualidad Nota.r1aly en la legis
lacIón de Seguridad SocIal.

1) Dirección y fiscal1z&c1ón de las Com1s1ones Auxiliares. ya
directamente.. por medio de los Deca.n06 respectivos o por per
sona .en qu1en especialmente delegue~ pudiendo en todo mo
mento realiZar toda clase de inspecciones.

j) Declaración de responsabiUdad y fijación de sanciones
dentro del ~bito que determine el Estatuto.

k) Tomar persona~ a su cargo.'seAalando sus categorías.
someUéndole a exaHlez¡ según el trabajo eSpeqífico encomen~

dado y adscribirle al régimen de la reglamentiaaón de los em·
plead06 de Notari....

1) Dietar normas y, fijar los modelos oficiaJes que est1me
precisos para recaudación de 1ílgresos. ordenación y justificación
de pagos, régimen de contabilidad y. demás extremos relativo~

a su función y a la de las Comisiones Auxiliares, adoptando
las disposiciones qUe considere _convenientes para fisealiz&l' 106
ingresos mutualistas.

m El fomento de la formación pi'ofeslonaL
m) Formular a la Dirección General de los Registros y del.

Notariado las propuestas qUe procedan sobre disposiciones COl1l-
plemen,tarta.s y modtficae1ones de este Estatuto. '

n) Interpretación del presente- Estatuto.
:tí) Proponer a la Dlrecclón General la e-levfl.Ción de todos

o QJgunoa de los auxilios O beneficios de cargo de la Mutualidad
y los ingresos de la misma en la cuantía que estime con·
Veniente.

o) Re1ac.1onarse con cualquier otro organismo que afecte
direeta o tndireetamente a la Ml,Itualldad o a los Empleados
de Notarias

p) Nombramiento de Delegados proVinciales de la Mutua
lidad.

ti) En general la representación de la MutuaJidad ante toda
clase de Autoridades y personas. con plena capacidad. para
efectuar toda clase de actos y contratos. tanto de adminis
tración como de riguroso dominio.

me:t~ta7~8~~lm~rn~:r~:u~~~:aJune:ar:e~!~:~
que adoptará, en cada. caso, las medidas adecuadas para el
mejor cumplimiento de las finaJ.idades de aquélla.

Sólo se podrá disponer de los fondos· de 1& Mutualidad para
el cumplimiento de los fines que le. están asignados y para
gastó6 imprescind1bles' de fUnciOnamiento. siempre con sujeción
de los acuerdos de la J'tmt8.

Por la Junta de Patronato se formara una reserva pruden~

cia,.l con que 8Itender al cump11m1ento de los fines de la Mutua
Udad. sin perjuicio de proceder, cuando el estado eoonóm1cOde
la misma lo permita, a la- formación de tm fondo de previsión
téeniC1UJ1ente calculado.

Art. 8.° Para loS BSUntos de trámite y de una manera es
pedal para. 106 determinados en el apartado h) del artlculo
sexto del' pr-eeen'te Estatuto :y para todos aquellos asuntos que
sea- preciso resolver antes de la reunión de la Junta de,Pako-

nato, se designará una Comisión Permanente, compuesta por el
Presidente, el Secretario y dos Vocales empleados. considerán
dose autoriZada para decidir lo. que proceda, dictando las nor
mas e instrucciones - que considere precisas para la marcha
regu1a.:r de la Mutualidad, 8uadministrací6n y defensa de sus

l· beneficlos. dando cuenta al Patronato en la primera sesión
que celebre.

La Comisión Permanente se reunirá. necesariamente, en la
Üiltima decena de cada mes.

Una- vez al afio se celebrará en Madrid, en la fecha que
determine la Junta de Patronato. una reunión plenaria de
dicha JUnta a la que asi.~tirán. por cada comisión Auxiliar,
dos Delegados: uno Notarlo Y otro Empleado, para deliberar
sobre la ma.rcl1a de la" Mutualidad y dictar aquellas normas
neoesaria.s para su' mejor funcionamiento. En dicha reunión
plenaria., la Junta de Patronato .presentará la Memoria ex:pli·
cativa de la labor desarrollada por la misma y pOr las Comi·
sianes Auxiliares durante el afio anterior, as1 coII)-o el balance
del ejercicio precedente.

Los gastoS que ocasione el d-esplazamie-nto de los Vocales del
Patronato a sus reuniones y los de los asistentes a la Junta
Plenaria. serán .sufragados por la Mutualidad.

Art, 9.0 La Dirección General de los Registros y del Nota
riado ejercerá la alta inspeoción de la MutUalidad y tendrá la
facultad para dietar -las órdenes complement-ariás en ejecució?
de este Estatuto,

El Director general presidirá la Junta de Patronato cuando
lo estime conveniente.

b) COMISIONES AUXILIARES

Art. 10. En los Colegios Notariales se constituirá una Co
misión Auxiliar del Patronato. -y a los solos efectos de las
disposiciones de este Estatuto, compuesta por un miembro de
la Junta directíva que actuará como Presidente nato, dos No
tarios y tres Empleados como Vocales, nombrados todos por ~l

Patronato, a propuesta en cuanto al presidente, de la Junta
directiva, y en cuanto a los Vocales de sus respectivos compa~

ñeras del territorio a que pertenecen. Actuará de Secretario
uno de los Empleados. En estas Comisiones no formarán parte
Notarios' y Empleados de un rnlsmo despácho.

Las Comisiones Auxiliares se reunirán cuando lo convoque
su Presidente, por propia. iniciativa o a petición de euaJ.quiera
de sus miembros. debiendo reunirse necesariamente, en la pri·
mera decena de cada mes. para deliberar y toInar aeuetd08.
enviando los asuntos resueltos al Patronato. precisamente den
tro de la segunda decena del mismo m~s.

Las Comisiones que no se reunieran por falta de asuntoo o
expedientes, remiÚrán al·Patronato, dentro de la prlrnera dece
na. de cada mes, el parte negativo de no haberse reunido por
falta de asuntos.

Los acuerdos de las Comisiones Auxiliares se adoptarán por
mayoría de votos. y su Presidente tendrá voto de calidad para
dirimir los empates.

E;n .el supuesto de que en alguna sesión no asista el Presi
dente, podrá éste, para cada sesiÓll. delegar en cualquier Notario
miembro de su Junta directiva. que actuará como Presidente
Delegado.

Art, 11. Será de competencia de las Comisiones AUX1:liares:
a) Informar al. Patronato las solicitudes de los Empleados

o beneficiarios dirigidas al m1smo.haciendo cortsw expresa
mente si el Empleado se encuentra al corriente- en sus cuotas
mutualistas y si rennte periódieamente el boletín -de cot~ón
de las mísmas.

b) Comtmicar a los beneficiarios de la Mutualidad los de
rechos que les asisten, respecto de este Estatuto.

c) Recaudar los fondos de la Mutualidad. cont.rolar con
exac-titudel pago de sus cuotas mutualIstas y pagar a los ben-e-
ficial'ios a quienes la Junta de Patronato hubiere reconocido
algún derecho, para lo cual conservará en su poder los fondoa
que. ésta determine.

d) Llevar la Contabilidad en la forma que disponga el
Patronato remitiendo a éste m-ensuaJmente un estado de ingre
sos y gastos, la nómina mensual de pagos y el saldo de fondos
existentes en su poder.

e) Remisión al Patronato. antes del dia 25 de cada mes. de
los boletines de cuotas mutualistas. referentes. al mes anterior,
coovenientemente alfabetiZado por Notarias, consignando en
el oficio de r-emtsión el nombre yres1deneia de aquellos emplea
dos que hubieren dejado incumplido este requ1sito.

f) Notificación a los beneficiarios, dentro del' plazo de euar
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renta y ocho horas, de 18, recepción de la eomun1ea.eión del
Patronato. la resolución reca1da en 8W1 peticiones;

g) Formar y conservar el Censo de Ernpleadoa y uenefic1a
ríos de su respectIvo Colegio. de orden puramente interior, en
los cuales se extenderán los astentoo o menelonea que· hubieren
sido previamente aprobadOs pot la Junta de' Patronato e in.
critos en el Denso.

h) Recabar de 108 interesados, Delegados o cualqui« ()I'ga
nisIDo euantos datos ínformaeiones y deela.raeim1es fueren
precisos para eutn;pl1mentar debidamente JO! expedientes que les
fueren sometidos para su informe y ~iern:pre QUe lo COJl!ldere
conven1ente.

1) Forma.r anuaJm-eonte en el me.!! de díet-em.~, un presu·
puesto de gastos e ingresos mutuali!taeen el territorio de este
Coleg1o, para que la Junta de Patronato &epa la8 oblig861OD.M
pendientes y fOlldos Que pueda necesitar cada 00tnis16n.

II Presentar a la Junta d~ Patronato, m la primer. qum·
cena dél mes de febrero por dupUeado ~l~ oompleto dél
afio anterior. que examinará dicha Junta en 1& 1iltirn8 decentl
del mes de marzo.

k) Previa autorización de la Junta d-e Patronato, oelebrar
conciertos sanitarios en S~ f,espectivos Oolegios. y, e1empr! qUf"
las tarifu se ajusten al convenio en v1¡tlI" establecido ,con
carooter g.neral por el Patironato, eDVÍando a éste un ejemplar
autoriZado tiel conoierto que ,se eatablezoa.

1) Todab las demás funciones que las delegue l" Junté. de
Patronato y dil'JPOfl1ciOnefl coniplementar1as que la afecten

El Censo, libro de contabilidad y demás doo\UlUU1tos de las
Comisiones Auxiliares, se custod~arán ~m las oficinas de' los
Colegios Nowiales, bajo i.a Inspección perman~ntf' del Presl·
dente de la Comisión Auxiliar respectiva. ,

Art. 12. La.s COmisiones Auxll1ar~ abrirán una CUenta. a
su nombre en el aanco de Espa1\a de la capital deol Co1~o

con la denominación ele «Coml.lÓll Auxl1lar, Mutualldact ~ Ern
pleactos de Notarías, Colegio d~ "",,', en la .'l~ '" lngr.....tn
todas las cantidades que recauden, con completa tndependencla
de las cuentas de lo~ Colegios.

El Patronato aoordal'á las eantidade8 QU'!' de esta euenta
habr~n de transfer1rse a la cenera! d~ la Mutualidad y 1M
que d~an quedar en poder de 1"" ComWO!leO, Do esta CU<Olta
se dispondrá con las firmas conjuntas del PrMidente y del &ere:
tario, para atendones aprobad.. por la Junta dé Patronato,
y excepcionalmente para aUxIlios Ul"gentes de fallecimiento. en
fermedad o aootdente, cuya cuantía no exCl'da en cada Oa&o
de treinta mil pesetas, notlf1cándolo por oflelo el m1omo dla a
la dtacta Junta, hadéndólo col1lltar adelllá$ "" el ~xpe<ll""te
que se Instruya al efecto.

Art, Ill, La. Comisiones auxl1l......, III reolbil' 1.. sollc1tUdeli
de los empleadato o bene!iciarioa en Pet1c1ón de auxilio.· mutua
listas o cualquier. otra. estamparán el sello de la m1ima con ex..
preaión del número de rqiatro y fema de entrada..

TOdaI lu OOD1un1caciOnel Que dir1,1an lu COlIl1aionH al P.,.
tronato tendrán carácter personal e individual. tra:"'ndOBl de
un snlo alUnto y tm solo. emplea.do en oac1a ofioiO o expediellte.

TMoa 1041 reeurS08 que .. eleven a 1& Junta· de patzonato.
sea cualquiera su claae. como 101 de alzada ala 1:>ireeoión Qene
ral de .los Registros y del Notariado,' 10 serán a través de 1& N$oo
pectiva Comisión auxiliar, y deberán ir acompáfiados de dos
coPi.. al!nl'les de los mismos. Los que '" l'elIlItan sin, cumplir
..te req\1l!1tl\ serátl devuelto! a 1. r_tl•• OomllllÓll auxiliar
sin curso. 'reglamentario.

Art. 14. Al tomar posesión un Notario, r«Il1tlrá a la Comi
sión auxiliar declaración de los empleados que tomlil a su servi
cio de 108 tnc1uicl06 en el censo, y ele no hacerlo en el~ de
quince días será reclamacto por la misma, dauc1otraslado ál Per
tronato una vez cumplimentada,

Igualmente lu C011úa1oneI auxiliaree ofioia.rán a la Junta de
Patronato la fooha ele caae ele los Notarioe, su ,_ o f~
cimiento. en el mill1lO momento en que ae verifique, con expr&o
sión del personal que prestaba sus servicios en 1& Notarla VA
cante, haciendo a .u vez las anotaciones correepondieDte8 en lQ8
e"!lecllente. ele loo Inter_,

Dentro de loe ocho prlmeroo di.. ele cad. m.. rem1tlr6n 1..
Comisiones al Patronato relación detallada del mov1Dliento d.e
empleados de su Colegio y d. to<I.. lila lltar"'l""" <le datoS
que fIguren en el censo o una oert1f1oaa1ón ~atift en 8U 'CABO.

Art. 1f>. Dentro de los qu1nce pnmeroa <liaa d.ecada mea, los
Notarios y los empleados in¡¡re;sa.rán en los Co1e¡1oa las canti
dades que determina el articulo tercero. correspondiente al. tnes
precedente, y loo Coleglos 1l\8 In¡¡resarán en las cuenta.s banc..

rIa! de las OomJli,lOIle~ tt,uxllittrel'l respectlvab. dentro de 108 ocho
dias !Iguientes. pon1M1dolo en oonoctmlento dé 1& misma

La morosidad producirá un recargo del, diez por ciento a
cargo de la -Junta directIva" Notarlo O empleado que e!tuviere al

. deScubierto

TITULO IV

Del censo de empleados

Art. HS. jiU censo ofiola!- de empleadOli de Notarias se llevará
pOr las ComisIones auxi1i~es en cuanto a los empleac108 de su
territorl0, y de un'" manera centralizada por la Junta de Patro
nato, que será la que formará y redactará el cenlJO nacional.

En el censo se lnacrt1)lrá:
a) _Los que tengan la -cualidad de empleadOS de NotariM.
b) Lo.... empleados deplant1lla d@ lO.!!! Cole¡ños 1'lotartaJes.

Arto. l7 Le. inlllOripoi6n en el censo tendrá luaar en, virtud
de acuerdo de la Junta de Patrona~ Una vez que el empleado
haya IUPeraao el examen o prueba de aptitud a que se refiere
e1 R.eglam&nto de Trabajo La fecha <le la insoripeión. a efectoa
mutualiltB.l. será· la de su inclusión en el cenllO por la Junta cie
Patronav

Los Notarios y, en su caso, los Oeca.uos, comunicarán a la
Junta de Patronato, pOr conducto de las eamisiones a.uxiliares,
las .altat.. Y.bajal- de su perronal.sin perjuicio d.e la investiga·
ciÓD, que deberá realizar la misma Junta o la Comisión, y asu
miendo aquéllos 1.. directa re8Ponsabilidad de los perjuicios que
se causen a la· Mutual1dao por la inexactitud ele cualquiera de
los extremos que se comprendan en SU8 declaraciones.

Las Comisiones auxili.res velarán intensamente por el es-
trieto oumplimiento de 10 prescrito en elite articulo; pudiendo
ser corrqidu diBCipl1narmmente por la Dirección General. a
propuest.a del Patronato, en case de nea:ligeneia o escaso celo,
con apercibimiento o multa basta 600 pesetas.

Art. 18 El Censo estará tormado por una ficha personal,
dupllead4, POI eada empleado. una de las cuales obrará en la
regpeetivll- com1eiión auxiliar y otra en la Jttnta. de Pa.trOl1ato,
en las cuales 8~ eoMignarán lml datmstguiente8:

a) Nomore y apellidos
bJ LlI&'ar y fecha de naclmlentó,
e) Categoría profesional
d) Tiempo que lleve prestando sus servtCios, conexpres1~

del lugar y Notarlos con qUienes haya trabajado: duraclÓll
y ca.tegoria que con cada uno de ellos haya·Mtentado.

e) Vecindad y domicilio, con sus alteraciones correspon·
dientes. .

fl EstadO c1\'il y, en SU caso, n01i1bre del cónyuge.
gl Exálnene. de aptitud que ha suPerado, techa de los mi..

mos y categoría obtenid.a.
h) TítUiosprofes!onaJes y académicos.
1) Traslados, ceses y excedencias.
Para J,Qi <le nuevo ingreso, y una v. acordada su admis1ón

en el censo, el Patronato extenderá las fichas mutualistas de
cadaemplH.do, que enviará a la respectiva Comisión a.uxiliar,
p~ que seau devue1tu debidamente cump11nJ.entadaa. sin. que
por los mteresados o las Comisiones se puedan hacer rect1f1ce,.
cianea o anot&cionea qUe tiendan " alterar los datos consig·
nados en lBS mismas por el :Patronato; salvo las ac1aracionea
que puedan r.uzarse. que se expondrán por eacrito separado.

La. va.r1ació11 de 108 apartados e). {)y h) del presente art1eu~

lo sera oomunica<la a la .cotri1sión auxiliar respectiva dentro del
plazo· de quince dias, y ésta al. Patronato. para efectuar las
anotaciones correspondientes en la ficha de losinteresad08.

Arto 19. La exolUl16n del censo se decretará por ta Junta.
dePatrQIlato, a pr~uesta de las Comil.1ones auxiltares, en
los casos siguientes:

al ll4u..te o lubllaclón elel empl_o,
b) EXcedencia por un plazo superior a diez afios.
c) Oeeautta voluntaria por un plazo superiOr a un afto.
d) IneXactitud o mala fe en 108 supuestoe alepcios para

la incluaión en el oenso o percepción de auxilios.
e) oom.t.sión de actoe deliCtivos, Uíc1t06 o inmorales en el

ejereioio de 8U empleo
f) Prestación de l!lervici:08 8 una Notaria hallándOH el

empleado cesante.
En los últimos cincocásos, la exclusiÓD del censo se realiza

rá previo expediente. en el que se oirá por la Junta al etn
pleacio. elentro del plazo de treinta dí.. a la notlflcaclÓll de la
iniciación· del mismo, y su resultadQ se notifl.cará al empleado
en el dOmicilio que tenga asignado en su ficha. personal.
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Art, 27, Cono.pta.-El fllllell1ml."to d<ll call8Allte CIará de
recho " lA _olón inmediata de un IUbsidio de' ..tunclón
Para hacer frente a loe gastos del sepelio.

Art. 28. BeneficfarlOs.-I. será benefICiario del subsidio d.
defunclón qUIen haya sO¡><ll'ta<\o 10ll "gastos del sepelio del 1ItI
jeto ca1lJlante. se presulIlirá, salvo pnleba en contrario. que
dIchos gMtos hall sido satiSfechos por este orden: Por la Viuda,
hijos o parientes del tallécldo que conViviesen con él habitual
mente

2. Si no existiese persona alguna que atendiese al eepel10
del fallecido lo har~ la Mutualidad, sin que los' galltoo ocll.Sio
nados puedan exceder de la cuantía sefialad.á patB esta pres.
tación.

Art. 29. Cuantw de la prestación.-----El subsidio de iJ.efuno16n
cop.8iatirá enl.. entrega, pOr una 801a vez. de- una prestaetón
de la si¡ruiente euantia::

2 En caso de muerte causada por accidente de traba.jo
o en!ermeded ptofesional se concederá adeIl1á! una 1ndemn1~

za,.ción a tanto alzado,
Art. 25. SU1etos ca santes.------1. Causarán dereCho a laS p~

taciones enumeradas. en el artículo anterior los empleados en
situación de alta o asimíladtl a ella TI los que perciban pen
sión de jubilación o invalidez

2. En todo caso causarán derecho a lal! prestaciones enu
merada. en el articulo anterior los empleadOl fallecIdos por
accIdente de trabajo. A tales efectos deberé. prob84'se que la
muerte ha sido debida a la aludida contingencia: dicha prueba
sólo será adm1sible en caso de accidente de trabajo cuando
el fallecimiento haya ocurrido dentro· de loa éinco afim siguien
té8 a la fecha del tnistno. No obstante. se rePutarán de derecho,
muert08 a con8eCuencia de accidente de trabajo. loe que fallez
can teniendo reconocida por tales causas una invalidez perm....
nente w801uta para todo trabajo o la condiCión de grandes
inválidos.
. 3. A los tlfootOB de poder caUsar la8 pl'e!tac10llee enumeradas

en el articulo anterior, lerán considerados pensionistas de vejez
quienes habiendo cesado en el tra.bajo. reuniendo en tal mo
mento todas las condiGiones precisas para serIes otorgada la
penSión de. vejez. falleciesen dentro de tos' 'tre:e. afias siguien8

tés a la fecha de su cese en el trabajo. sin haber sol1c1tado
dicha Pensión.

LM personas que soliciten 1M pr~Btaclones a que se re1lete
el apartado anterior deberán prObar que el fallecido reunfa
toda!! la8 condicÍ(me'8 precisas para haber obtenido la pensión
de Vejez de tlabeJ;la 8011cltado en el momento de cesar en el
trabajo en la. Notafla o ColegiO Notarial

4. se considerarán sítuadones asimiladas al alta, a e!ectos
de causar las prestaciones enumeradas en el articulo anterlór,
las que a continuación se establecen. siempre que concurran
en ellas las condicIones que se determinen en las disposiciones
de &plioación y desarrollo relativas a la acción protectora- de
Régilnen General de seguridad SocIal:

al La excedeneia forzosa del empleado. motivada pO!' su
designación para ocupar' un cargo públilco o .del Movimiento,
con obligación Por parte del Notario de·re&dm1t1rle al cesar
en el desempeño de dicho cargo. de' conformidad con la leji&-
lación labaral aplicable.

b) La cesantía del empleado.
c} La perma.n8nc1a en filas para el- cumplimiento del Ser

vicio Militar. bien con carad.er obligatorio o voluntario para
SJltioiparlo, ampliada a estos efectos, en los dos meses Previs
tos en el número dos del artículo 79· de la vigente Ley de Con8

trato de Trabajo.

Art. 26. Hecho causante.-Las prestaclOI1e8 enumeradM en
el articulo 248e en~nderán causadas 81empre que concurran
las' condic1ones que para cada una de ellas se &efial& en los
artlCUlOll elgulentes, en la fecho en qUe .. produzca el talleci
miento del sujeto causante, salvo para la' pen816r1 de orfaD<t1.ad.
cuando el beneficiario sea hijo póstumo, en ouyo caM se en
tenderá causada en la fecha de su na.<?m1¡>nto.

Bl SUBSIDIO DE DEFUNCIÓN

Art .lO, El 08n8Ci de beneftC18tI'lO! estará elu1ficado en dos
eecOione2': En Ul primera figurarán aqueUol empleadoe &. qU1e
nes la Junta de Patronato haya oonoed.140 &launa perulión, sub-
veno1ón o aux1l10. En 1" segunda. todos 10& benef1e1ar1Of1 que ten~

gllD. dett'Cho & Cualt1UiM& de .IM auxUlot que ooneede -la Mu
tUalldao oonstando, en tn'imer lugar, e1 propio empleB.do;en
segundo la ~a Y. posteriormente. los hU~ v demág fami
ltares que determina él Estatuto

Los LicenclAd08 en _Derecho que ingresen en el censo de&
pués de cumplidos los cincuenta y cinco aftas de. edad no acre
ditarán deuohO! mutual1et&8 y, por 10 tanto. no figUrarán en
ninguna de tu secclones del 6en80 de beneflciltioe..

Art. in Para la de\ermmliltCión de la cate¡¡oria, añol de
servicios y damá& circunatanoiu que influyan en la concesión
de auxilios y pensione¡, se tendrán en cuenta. únicamente lOH
datOi que -tíguren en.el censo oficial.

Los afios de servieios se computar(m del modo· Siguiente;
a,) Una vez 1noltúdQ en el eenao se presumirá que el em·

pleado ha estado ~n activo sin iQ.terrupeión, mientras no conste
nada en contrario. .

bl La fracción de años que resulte en la suma total del
tiempo dé sel'\'1clos Se. considerará como a1\o etttét'O si excediere
d~ seis meses, hotomándOle en eomlderae16n la inferior.

ol La enfertnetlad, la o_tia no culpable y el ...viclo mI
litar obligatorio no inottt>arán de!lC:1lento alguno.

d) No lSe. eomputará en n1ngt\n C1t8ú el tiempo de exceden~
cía voluntaria'

Art.22. Tanto los emplfladot; 001119, los Notarios y Juntas
directivaa están oblla:adoe 8 poner en conooimiento de la Junta
de Patronato, por medio de las Comisiones auxiliares respeot1~
vas, los hechos· que den lugar a la percepción de auxilios o
pensiones. O a su ntOdiftcaelÓt1 o extin01on. a&t como 108 que tn~

fluyan en la situaclón del empleado coinubenefiolarlo, y sunll
n1ottar~n a 1.. Junta 1.. datos o intorme& que se les pidan.

La Junta de Patronato re¡l&méttt&rá Cle una manera unl-
. torme pa.... las dmIntas S1tu~lanO& 10ll jUBtll'leantes que hayan

de acompal\llm s cada petlclónde subvención o auxilio, aS1
como los que se' hayan de 1>rO&_ Plll'lL hMer alguna anota
ción o rectificac1ÓIl en el censo. No obst~te lo que ant~e,

Siempre que oIruno de dicbos jUBt_tet puedan sustltwse
pOt mforme de 1& OomiaiÓll auxiliar, reIfj)eCtiva o Notario. tlado
bajo. BU responaabUldad, se pr.lrá fl8te medio de prueba. al
anterior

Le. Junta de Patrooato y 1u Comia1ones auxiliares podrán
hacer en todo caso 1M mveBtipeionee neceaartas para comprO"
bar la c~ d. loe hecha. y circunstancias que hayan dado
lup,r al perClDo de auxilios y pena10nea Que influyan en su
cuant1a

Art. 23. 14 Junta de Patronato podrA, sancionar. a los em
P1H.<lo8 pOl' ne¡l1genc1a. res1&tencia, tra,\Ule, iqexactitud. o eual~

qu1er otra claae de actea que &UpoDi:a incumpl1m1ento de los
pnoept08 de este Estatuto o de loe acuerdos q,ue por aqUélla
se adoPte, bien con la suspensión ~potal <le IUS clerKhos -mu
tuaUst~ bkm. con una multa d11JQeC1ona1 baata el máximo
de 500 pesetaB, sin perjUlalo de restltulr a la Mutualidad lo
indebidamente pere1bido o de indemnizarla los perjuicios cau-
sados. •

En el caso de que tales hechos fueren cometid.os por un
Notario la Junta dará cuenta. del caso a. la Dirección General
de los Re¡istr-os y del Notariado, a los efectos del artículo 341
del vlllente Re¡lamento NotariaL

. TITULO V

Prestao1ones de m1lerte y 8uMrvivencia

Art. 24. Los empleados, tanto, en act"o como cesántes y
jubilados, .inSCtltos en el C<llI!o caUSlU'án a 8U talleclmlento, en
f ..vor de 8U tamllla, el derecho a 1... Siguientes PreotacloMS
de muerte y supervivencia:

A) PRES1'AetONES

1. En caso de muerte, cuaJqu1era que fuera Su caUga. se
otorgará, '"'Ilún 10ll supuestos. íL!pna o Algun.. de 1... presta
clone! sigUiente!:

al Subsidldio de defunción.
b) PensIón vitalicia. '0, en su caso, subsidio temporal dE!'

VIudedad.
el Penalón de ortandad.
d) Pensión Vitalicia o, en su caso, subsidio temporal en

favor de familiares.

Oficial prlnlel'o .
Oftclal segundo ........•..............••.~ .
Auxiliar .
Copista. .
Subalterno .............••...•...•..•....•.........

30.000
25.000
20.000
15.000
10.000
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El importe de 108 gastos ocasionados por el sepelio, sin que
pueda rebasarse la cantidad señalada en el apartado anter1or,
cuando el subsidio se satisfaga a persona distlÍ:1ta de los indi
cados familiares.. que demuestre haber soportado tales gast05.

C} PRESTACIONES DE VIUDEDAD

Art. 30. Benejiciarios.-l. Tendrá derecho a la pensión de
viudedad con carácter vitalicio. salvo que se produzca alguna
de las causas 'de extinCión previstas en el 801't1eulo 33, la viuda
éuando, al fallecimiento de su cónyuge conCUrran los reqUisitos
sigUientes:

al Que la Viuda hubIese conviVido habitualmente con su
cónyuge causante o, en caso de- separación judicial. que la seh
tencia firme la conociese como inocente u obligase al marido a
presta,rle alímentos

bl Que el cónyuge causante, si al faUecer se encontrase ~lJ

activo o en situación asimilada al alta, haya completado el .,pe
nodo de cotización de quinientas días, dentro de los c1neo años
anteriores a la Iecb.a del fallecimiento, salvo que la causa de
éste sea un accidente de trabajo. en cuyo caso no se ex1g1rá
este requisito.

2. El viUdo tendrá derecho a percibIr pensión en las condi
ciones señaladas en el párrafo primero del número anterior>
únicamente en el caso de que además de concurrir los requi
sitos sefialados en los apartados a.) y b) de dicho número se
encuentre, al tiempo de fallecer .sue.sposa, ineapac1tado para el
trabajo y 8OlOteu1do económicamente por ella. se entenderá por
incapa<:1Oad para el trabajo J.a de carácter permanente y abso
luto que inhablUte por· completo para toda profesión u anclo.

~. :n, La cuantta de la. pensión vitalicia de viudedad será
equivalente 8J. 7'5 por 100 de la pensión de jubilación o invalidez
correspondiente al causante.

Art. 32. Compatr.oilidad.-La penstón de viudedad sera com·
patible con cualqUier renta de trabajo de la viuda o cOn la
pensión de vejez por invalidez a que la misma pueda tener
dereebo. .

Art.33. Extinci6n.'-La pensión de viudedad se extinguirá
por las siguientes causas:

a) Contraer nuevas nupcias o tomar estado religioso. En
ambos casos, siempre que el cambio de estado tenga lugar antes
de cumplir la beneficiarla los sesenta a.D.osde edád. tendrá de
recho a perc1blt, por una sola vez, una cantidad igual al impor·
te de veinticuatl"o mensualidades de la pensión que estuviese
recibiendo.

b) Pérdida o privación de la patria potestad en virtud de
alguna de las causas prevl$tas en l08articulos 169 y 171 del
Código CivU o ausencia que implique abandono de 108 hijos.

e) Observar w:ta conducta deshontsta o inmoral.
d) Declaración, en sentencia firme. de culPabilidad en ·18

muerte del causante.
e¡ FallecImiento.

D) PtNSIóN DE" ORFANDAD

Art. 34. Benejiciarios.-l. Tendrán derecho a la pensión de
orfandad los hljos Iegltlm08, Iegltimados o naturales reconocldos
del caU8aIlte que, a su fallec1miento, sean menores· de dieciocho
a.tios o estén incapacitados para todo trabajo, en lostérnútl08
¡eñalad08 en el nÜDlero 2 del articulo, 30, siempre que el cau
sante que al fallecer se jIDcoI1ttarse en activo oen situación
aalmllada al alta. hubiese cubierto -un periodo de COtlzaciÓll
de qu1n1entos d1as dentro de 108 cinco· a1ios anteriores a la
fecha de fallecimientO, salvo que la causa de éste' sea un acci
dente de trabaJo o e~ermedad profesional. en cuyo caso no
se e¡tlglrá este requisito.

2. También tentlrán derecho a la pensión de orfandad. en
los térm1no6 previstos en el número anterior. Jos hijos adop.
tivos del causante, siempre- que la adopc16nhubiere tenido lu
gar con dos años de antelación, al menos, a la fecha del falle-
clmlentoode aquél.

2. De igual forma tendrán derecho a la pensión de orfll'l
dad los hijos inchúdos en los dos núnieros anteriores, que el
cónyuge supérstite hubiese llevado al matrimonio euando concu-
rran las s1gu1entes condiciones especiales: '

a) Que el matr1m.on1d se hubiese Célebrado con dos afias
de antelaclón a la fecha del fallectmiento del causante.

b) Que se pruebe que conviven con el causante y a sus
expensas.

c) Que no tengan derecho a otra pensión· de la Seguridad
Social ni queden familla.res con obligación y pos1b1l1dades de
prestarles &1lmentos. según la leglslaclÓll elvll.

Art. 35. CuantÍQ..-l. La cuantia de la pensión de ortandad
será para cada huérfa.n.b la equivalente al 20 por 100 de la
pensión de viudedad. a que .se refiere el articulo 31, sin que la
cuantía de la pensión sea inferior a, 1.000 pesetas mensuales.

2, El porcentaJe que se establece en el número anterior se
incrementará con el que se sefíala en el articulo 31 ,para. la
pensión de viudedad; cuando a la muerte del causante no quede
cónyuge sobreviviente o cuando el cónyuge sobreviViente con
derecho a pensión de viudedad falleciese estando en el dis!rute
de la misma.

En caso de existir varios huérfanos con derecho a pensión,
el incremento se distribuirá entre todos ellos por partes iguales.

3. En el supuesto de que concurran en los mismos benefi
ciarios pensiones de orfandad causada:a. por el padre y la ma
dre, diehaspensiones serán compatibles entre si

La cuantía mínima que se señala en el número 1 de este
articulo sólo será aplicable a las pensiones que provengan de
uno de los causantes.

El incremento previsto en el número 2 del presente a.rt1cu~

lo sólo podrá, aplicarse a las pe-IlSlones origj.nadas por uno de
los .causantes.

Art 36. Lfmite.-l. En todo caso, la suma de las peIl81()
nes de viudedad y de orfandad no podrá exceder de la cuantía
del ciento por ciento del sueldo base que xreibia el causante.

2. En los sUpuestos en los que, habiendo sido prec180 apli
carel JndlC&do limite se. p;rodujese la extinción del derecho
de cualquiera de [os· beneflc1ar:ios de las pensiones a que el
número anterior se refiere se volverán a calcular nuevamentE
las cuantias de las correspondientes a los restantes bene:ftcia
nos hasta que la suma de las mismas alcance el expresado
limite.

Art. 37. Compatibilidad'yopcfón.-l. La penSión de orfan
dad será compatible, con cualqUier renta de trabajo del cón·
yuge supe1'V1V1ente o del propio huérfano. as1.comO, en su caso.
con la pensión de viudedad que aquél perciba.

2. Los huérfanos incapacitados para el trabajo con derecho
a pensión de orfandad· que perciban otra pensión de la Seguri·
dad Social en razón a la misma incapacidad podrán optar entre
una y otra.

Art. 38. Abono de la pensión.-l. La pensión de orfandad
se abonará a la.persona que tenga a su cargo a .105 beneficia
nos; siempre que la mi8ma atienda debidamente a 'su manu
tención y educación.

2. Si noex1stiese persona que se haga cargo de los huér
fanos o que. a juicio de la Mutualidad, atienda indebidamente
a su manutención y ed~ión.se adaptarán por la Mutualidad
las medidas oPortunas para que la prestación satisfecha ben~

ficie efectivamente a 108 huérfanos.

Art. 39. Extinctc'm.-l: La pensión de orfandad se extin
guirá por las siguientes causas que afectan a los beneficiarios:

a) Oumplir los dieciocho años de edad, ,salvo' que en tal
momento sufriere una incapacidad en los térrilinos expresados
en el número 2.° del articulo 30.

b) Cesar la incapacidad que le otorgaba el derecho a la
pensión.

e) Adquirir estado. tnatri¡nonial o religioso.
d) Observar una conducta deshonesta e inmoral.
e) F'aJlecimiento.
2. Si ail extlnguirse la pensión, por cualquiera de las causas

sei1a.ladas en los apartados a), b} y c) del número anterior, el
benenc1ári6 nQ ha devengado doce mensualidades de la misma,
le será entregada.· de una sola vez la cantidad precisa para
completarla.

3. En el supuesto de que se hubIesen incrementado las pen
siones de orfandad coil el porcentaje de la viudedad y se extin
guiera el derecho a la pensión de orfandad de cualquiera de los
~ic1arios, la parte de porcentaje de viudedad que le hubiese
correspondido en sucUa pasará a incrementar la pensión de
orfandad de los restantes beneficiarios.

E) PREsTACIONES EN FAVOR DEFAMILlARES

Art. 40. Benejfciarlos.-6erán beneficiarios de la pensión en
favor de fa.mtl1ares los consangu1neos del causante señ.aIad06
en los puntos siguientes que reúnan las condiciones en loa
mismos consignados. Será ademáapreciso que el causante, que
al tallecer se encontrase en activo o en situación astmilada
al alta, hubiese cubierto un periodo de cotización de quinientos
días dentro de los cinco años anteriores a la fecha del falleci.
mien,to, salvo que la. causa de éste sea UJl acc1dente del tra.bajo.
en cuyo caso no 5e exigirá este requisito.
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1 ¡ NletOh y nermanos;

a) Varones o hembras menores de dieciocho años o mayores
de dícJ1a eda,o Incapacitados para el trabajo, cuando la invalidez
sea anterior al cumplimiento de dicha edad

b1 Huértanosde padre..
e) Que convivieran con el causante y a. ~Ul> expensa!>. al

menos con dos afios de antelación al fallecimiento de aquél
o deooe la mu~te del familiar con el que convívier,an. si ésta
hubiere ocurrido dentro de dicho período.

d) Que no tenga derecho a pensión del Estado, Provincia
o MUlllClpio o a prestaciones periódicas de la 8eguridad Socia.J.

el Que. a 1uicio de la Junta del Patronato. carezcan de
medios de subsiatencia y no queden familiares con obligación
y posibilidad ~e prestarles alimentos. seg-ún la legislación civil.

2) Madre y abuelas:

Q) Viudas. casadas' cuyo mando esté mcapacitado para el
trabajo V solteras.

b) Que reúnan las condIciones de los apartados e}, d} Y e)
del punto anterior.

3} Padre y abuelos:
a) Que tengan cumplidos los sesenta años de eda-d o se

hallen incapacitados para el trabajo.
b) Que reúnan las condiciones de los apartados e), d) y el

del punto primero.
Para qUe las personas señaladas en este articulo tengan

derecho a estas. prestaciones será necesario que no exista cón·
yuge sobreviviente nI huérfanos del causante con derechol
prestación..

Art. 41. Cuantia.-La cuantia de la pensión en favor da
los familiares será para cada uno de ellos ÍgUal a la señalada
por la prestación de orfandad en el número uno del articu
lo 35, sin que la suma de todas ellas pued~ exceder del cien
por cien del sueldo base Que percibía el causante.

Art. 42. Extinción,-La pensión en favor de familiares se
extinguirá por las siguientes causas:

a) La de 106 nietos y nermanos, por las señaladas para la
pensión de orfandad en el artículo 39.

b) La de 108 ascendíentes, por:
a') Oontraer nueVQB nupcias o adqUirir estado religioso
b') Observar un conducta deshonesta o inmoral.
c'l Fallecimiento.

F) INDEMNIZACIÓN ESPECIAL A TANTO ALZADO

Art. 43. Benejiciarios.-l. En caso de muerte por accidente
de trabajo la viuda o el viudo que se encuentl'e en las condi
cíones prevista.s en el número 2 del artículo 30 y reúnan las
condíciones necesarias para ser beneficiario de las prestaciones
por viudfliad, tendrá derecho, además. a una indemnización
especial por una sola vez.

2. En el ca.so de muerte debida a las contingenCIas que se
mencionan en el número anterior, los huérfanos que reúnan
las condiciones necesarias para ser beneficiarios d8 la pensión
de orfandad, tendrán derecho, además, a una indemnización
especial por una 1iOla vez

Art. 44. Cuantfa.-l. La Indemnización especial, en favor
de la viuda o del viudo, en su caso, prevista en el número 1 del
artículo anterior será -igua-l al importe de seis mensualidades de
la base reguladora calculada en la forma que para la viudedad
se sefiala en el articulo 3l.

2. La indemnización especial en favor de los huérfanos a
que se refiere el número 2 del artículo anterior, tendrá la si
guiente cuantía:

a) Una mensualidad de la base r·eguladora para cada uno
de los huérfanos beneficiarios cuando exista también viuda o
viudo con derecho a esta indemnización especial.

b) La misma cuantía señalada en el apartado anterior, mas
la. cantidad que rewlte de distribuir entre los huérfanos bene
ficiarlos el importe de seis ~ualidades de la referida base
reguladora, cuando no exista viuda o viudo con derecho a esta
indemnmación especial.

G) RECONOCIMIENTO DEL DERECHO Y PAGO DE LAS PENSIONES

Art. 45. Reconocimiento del derecho.-El reconocimiento del
derecho a las prestaciones anteriores Be nevará a. cabo según
la eontingencia que haya f>casionado el fallecimiento del cau~

sante:
a) Por la Junta de Patronato. cuando la muerte sea debida

a enfermedad común o aeo1dente no laboral.

1)) POl la MutuaUdad Laboral que tenga a su cargo la pro
tección de ta¡;. contingencias, cuando la muerte sea debida a
accidente de trabajo.

Art. 46. En caso de que existiese duda acerca de la contin8
gencia que haya orilitinado ia muerte del oausante. el subsidio
de defunción será satisfecho de forma inmediata por la Mutua
lidad, sin perjuicio de que ésta repita contra la Entidad, que
en definitiva resulta obligada al pago de la 'Jrest@f'ián en la
eURutia ("lue cOlTesponda<

TITULO VI

De las jubilaciones e inyaJida

Art. 4'1. La pellSlOu p01' mbilación ü invalidez 8e concederá
en los casos siguientes:

a) A 108 sesenta y cinco ailos de edad, a los empleados que
llevaren más de diez afias de servicios

b) A los sesenta años de edad, a 108 empleados que llevando
más de diez años de servicios, tuvieran dif;rninuída sensiblemente
su capacidad, a juício del Patronato.

e) Por incapacidad total y absoluta para. el trabajo profe
sional si llevare más de diez años de servicios efectivos, cual
Quiera que sea la edad del empleado.

d) En el supuesto de Que esta incapacidad procedíere de
accidente extraordinario causado en acto de servicio, se conce
derá al empleado la jubilación máxima del 100 por 100 de su
sueldo base; entendiéndose por acto de serviclo no sólo los pres
tados por motivos profesionales sino los causados en el ejercicio
de cargos en las Comisiones Auxiliares v Junta de Patronato o
por delegación de éstas o cualquiera otra Comisión de tipo re
presentativo que tuviere carácter oficial.

e) Al empleado con más de treinta años de servicios efecti~

vos y cualquiera que sea su edad, una vez agotado el tiempo
máximo para la percepción de haber o sueldo. por cesantía for
zosa, sin haber logrado obtener empleo de su categoría en su
residencia. o antes, a propuesta del Patronato.

n A lol' cuarenta años de servicios cualquiera que sea su
edad.

Los casos a que se refieren las letras b) y c) tendrán la con~

sideración de invalidez.

Art. 48. La pensión de Jubilación consistirá:
al Para los supuestos de los apartados al, b), c) y e) del

articulo anterior, en el 2 por 100 del sueldo baSe que corresponda
al empleado según el Reglamento de Trabajo por cada afio de
servicios efectivos. computados con an-eglo a lo determinado en
el artículo 21 de este Estatuto y hasta un máximo del 100 por 100.

b) Para los supuestos de ·los apartados d) y f) del mencio
nado artículo ::tnterior, la pensión consistirá en el 100 por 100
de su sueldo base.

En todo caso, el jUbilado perc1birá las pa~as extraordinarias
que dísfrutaren en activo los empleados de Notarias y la ayuda
famIliar correspondiente si tuviera derecho a ella.

La jUbilación deberá solicitarla el propio interesado.
En los casos I:}) y c) del artículo anteríor, podrán solicitarla

sus familiares. el Notario o la Junta DIrectiva del Colegio No
tariaL en su caso.

TITULO VII

De las cesantías

Art. 49 La concesión de sueldo o haber a los empleados ce
santes se regirá por las normas siguientes:

a) 8e concederá a todos los emplead06 que queden sin tr~

bajo involuntariamente por cualquier catl8&, exoepto por ser de~

clarados culpables en expediente o cuando hubiera habido trans
acción en acto conciliatorio.

b) La pensión consistirá en el sueldo base que corresponda
al empleado según su categoría inscrita e1\ el censo, más la
ayuda ti plusfamillar si tuviere derecho a él y la compensación
por el concepto de folios, calculando esta compe11lB.ct6n por las
cantidades percibidas por el empleado durante el afio anterior,
y caso de no poder hallarse éste, será fijado teniendo en cuenta
10 percibido por aquél en meses anteriores.

c) La pensión. comenzará a deven¡arse el dla primero del
mes siguiente al en que se produzca la cesantía. Si el empleado
cesante hubiese percibido alguna indemnización por apllcación
del Reglamento de Trabajo, la pensión comenzará a devengarse
una vez transcurrido un número de meses igual al de mesadas
de indemnización cobradas por el empleado. Se deberá tener en
cuenta a los efectos del cómputo el derecho a- percepción de
pagas extra.ordinarias.
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d) Los cesantes perciblran tambIén a cargo de La Mutuali·
dad. parte p,roporcional o la· totalidad, según dure la cesant1a,
de las pagas extraordinarias que dispone el Reglamento de Tra·
bajo de los Empleados de Notarias.

e) 81 el cese del empleado fuere debido por vacante de la
Notarla. y cubierta ésta no hubiere sido admitido. el percibo de
la pensión continuará durante los tres años siguientes a contar
de la provisión de la vacante; transcurrido este plazo. la Junt~

de Patronato podrá discrecionalmente prorrogar, por períodos de
seis meses, a petición del interesado. el pago de la prestación
por cesantía

f) La petición se formulará al Patronato por conducto de
la respectiva Comisión AUXiliar y su tramitación se hará con
carácter urgente. A la solicitud se acompañará declaración ju
rada del interesado, haciendo constar que no percibe sueldo,
pensión ni gratificación de ninguna clase. que no presta servi
cios en ninguna Notaria y que no percibe retribución ·por ningún
concepto del Notarlo jubilado, del sustituto ode los farniUares
del Notario ·fallecido, en cada caso.

g) El Patronato comunicará directamente al empleado y a i

la Comisión Auxiliar la concesión de cesantía. si procediere.
SegUidamente la Comisión Auxiliar abonará su importe, y _si el
interesado residiere fuera de ·la capital del Colegio Notarial hará
el pago mediante giro postal, cuyo resguardo servirá de justifi~

cante del envio
Art. 50. La prestación de cesantia se extinguirá:
a) Por nueva colocación del empleado, aun cuando fuere

en otra clase de trabajo, y la empleada, además, al contraer
matrimonio durante la cesantía o entrar ·en relIgión.

b) Por rehusar el cesante un nuevo empleo de la categoría
en que está clasificado dep.tro de la localidad en que resida.

TITULO VIII

De la asistencia sanitaria

Art. 51. La asistencia sanitaria consistirá en auxilios or
dinarios y extraordinarios por enfermedad.

A) Del auxil10 ordinario por enfermedad.

Art, 52 El auxilIo ordinario se concederá únicamente a
los empleados en activo inscritos en el censo oficial.

Este auxilio consistirá:
1.0 Tratándose de empleados que deban estar incluidos en

la asistencta sanitari9 e incapacidad laboral temporal dima
nadas de enfermedad común o a<:cidente no laboral, en el
abono de una cantidad igual a la diferencia entre el sueldo-
base asignade a su categoría en el Reglamento de Tra.bajo.
la protección o ayuda concertada por plUs familiar y 10 que
le abone el Institut(1 Naeional de Previsión. De exceder la
enfermedad del tiempo de duración durante la cual abona las
prestaciones el Seguro, correrá a cargo de la Mutualidad el
pago total de la cantidad a que tenga derecho el empleado
desde que le dé el alta dicho seguro hasta el total restable.
cimiento

2,0 Tratándose de empleados exceptuadofl de dicho Segu
ro. en el abono del sueld<rbase. ayuda o plus familiAt v com
pensaciones por folios que por su eategorfa le corresponda.

Estoo auxiliOb serán satisfechof' r:<Jientra~ dl1l ( :,;;1'-

medad del empleado y no se reintegre al trabajo, y de durar
más de un año podrá ser declarado cesante con las asigna
ciones a éstos correspondientes. y al agotar esta situación
podrá instruirse expediente de jubila<:ión.

En cualquiera de estosCaB06 percibirá a cargo de la Mu
tualidad \as pagas extraordinarias que establece el Reglamen
to de Ttabajo o la parte proporc1onal que le corresponda de
ellas,

SI la enfermedad tuese de duración inferior a un mes. el
sueldo se abonará integramente por el Notario a qUien el em
pleado preste sus servicios. Si la duración de la enfermedad
del empleado fuese superior a un mes, será de cargo del No
tario el abono del sueldo correspondiente· al primer mes, y los
sucesivos a cargo de la Mutualidad.

B) Del auxilio extraordinario por enfermedad

Art. 53. El auxilio extraordinario se concederá a los em
pleados en activo, cesantes y jubilados o a los familiares de
éstos que se indican a continuación, cuando aquéllos lleven
dos afiOfl inscritos en el censo

Este auxilio consistirá:
1.0 En ca50 de enfermedad. en el abono de una cantidad

que no podrá exceder de 20.000 Pesetas, sea cualquiera la ca
tegoría del empleado y el grupo en que estuviere clasificado.

cuando nece:utan· hacel ~abto~ extraordinar1o.s con motlVú de
dicha enfermedad o aCCIdente del empleado. su cónyUge o fa
miliares dentn, del primel ¡rrado que se bailen a su cargo,
o por defunción del conyuge. hijo soltero o padres Que viven
en su compafua y estaban a sus expensas; todo lo cual deberá
justificarse dpbidamente

2.° En caso de intervención quirúrgica. en el abono de los
gastos qUe por este motivo se produzcan. que no podrán ex
ceder en ningún caso de la cantidad fijada previamente por
la Junta de Patronato, según las tarifas concertadas CoD la
Mutual del· Clero o establecimiento análogo.

Las ComislOnes Auxiliares podrán hacer el pago de estos
auxilios sin esperar a que recaiga acuerdo de la Junta de Pa
tronato, siempre que medien las circunstancias siguientes:

a) Que la Comisión Auxiliar entienda, con arreglo a los
datos que obren en su poder, que el solicitante tiene derecho
al auxilio conforme a las normas que anteceden.

b) Que ia cantidad estipulada no exceda del 50 por 100
de la cuantia sefíalads en el inciso primero del presente ar
tículo. siempre QUe la propuesta sea superior a ella o por
el importe de las tarifas concertadas para asistencias quirúr
gicas, cuando se trate de atenciones comprendida:::; en el men
cionado conch~rto

c) Que el solícitante se comprometa al reintegro de la
cantidad percibida, en caso de que la Junta de Patronato
entienda no haber lugar al auxilio. reintegro que se hará me
diante la fórmula establecida para la devolución de los }1ré&
tamos. .

d) Que la Comisiór~ Auxiliar al formular el oportuno in~

forme dé cuenta de haber anticipado o no alguna cantidad
a cuenta de la concesión que se solicite

Todas las peticione~ de auxilio por enfermedad deberán
justificarse con el oportuno certificado médico para que pue·
dan sex aprobadas por la Junta de Patronato.

No se considerarán como enfermedad a efectos de perCep
ción de auxilios 108 partos normales

Art. 54 Para disfrutar de ios servicios del concierto sa
nitario establecido por las Comisiones Auxiliares en sus res
pectivos territorios y la Junta de Patronato con carácter na
cional, deberá presentarse instancia en la Comisión Auxiliar
a que pertenezca el empleado. acompañando el certificado del
Médico de cabecera, en la Que se haga constar la necesidad
de la operación, expidiéndose por la propia Comisión un vo
lante firmado por el Secretario. con el visto bueno del Pre
sidente. que habrá de presentarse en el sanatorio o clínica
con la qUe tenga concierto la COm1sión, y de serlo en los COD
Ciertos de la Junta de Patronato. el volante expedido por la
Comisión se canjeará por otro extendido por el Patronato.
rtrmado por uno de sus miembros, con el visto bueno del Pre
sidente.

En todos los casos se Instruirá el oportuno expediente para
la resolución definitiva, debiendo tramitarse con carácter de
urgencia y remitirlo al Patronato a la mayor brevedad posi~

ble.. En caso grave o de urgencia extrema, el volante se dará
por el Secretario o, en su defecto, por otro miembro de la
Comisión, canjeándose para caso de ingreso en cl1nica con
certada por el Patronato por otro volante expedido por cual
quier miembro del mismo, sin perjuicio en tqdo caso de la
instrucción del expediente

TITULO IX

De las becas

Art. 55. Tendrán derecho a las becas los huérfanos de
empleados de Notarías que hubieren causado al fallecimien
to de éstos derecho a pensión de la Mutualidad y los hijos
de los empleados qUe estuvieren en activo o se hallaren ce
santes, siempre que en este caso conserven sus derechos en
la Mutualidad.

En el caso de que el número de los solicitantes de las be
cas sea superior a lRb disponibilidades de la Mutualidad para
este concepto, se distribuirá por la Junta de Patronato según
el orden de preferencia determinado en el artículo siguiente:

La subvención de las becas se podrá conceder'
a) Para estudios de Ensefianza Primaria.
b) Para estudios de Ensefianza Media, Técnica SuPerior y

Universitaria
Sólo tx>drán obtener becas para·Enseñanza Primaria los huér

fanos de empleados.

No tendrán derecho a beca:
Lo Los hijos de empleados que cuen,ten con menos de diez

años de servicios efectivos.
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2}1 Los mayores de dieciocho afias. si la beca es para estu
dios de Ensefianza Media. o de veintitrés en los demás casos.

3.° Los menores de ocho años Y rnayoreg de diez si la beca
es para estudios de Ensefianza Primaria..

4.° El número de becas que podrá concederse a cada em
p1ea<io, como maxlmo, será de tres becas.

Art. 56 Las beCas para estudios de Ensefianza Primaria
8erán preferentes a todas las demás. Dentro de cada clase de
becas.. tendrán preferencia para obtenerlas:

1.0 Los huérfanos de empleados.
2.° Los qUe tengan mayor número de hijos.
3.° Loa empleados con categoria de Subalternos o recadis

tas cuando no ~ hijos de empleados, y exclusivamente para
estudios de Ensefianza Media. Entre ellos, tendrán preferencia
los de mayor antigüedad en el Censo.

4.° Los hijos del empleado que tUViese mayor antigüedad
de servicios efectivos.

Art. 57 La subvención para estudios de Ensefianza Primaria
consistirá:

a) En el pago de 200 pesetas mensuales durante los meses
de octubre a junio inclusive. que se abonará a los representantes
legales o personas en cuya compafiia viva el beneficiario.

b) En el pago a un establec1m1ento de enseiíanza determi
nado, con la. aprobaclón de la Junta de Patronato.· de los gastos
ocasionados pOr el estudió.

Esta subvención podrá concederse aunque 108 estudios se
verifiquen en régimen de internado.

e) En hacerse cargo la Mutualida<1, por propia iniciativa o
a instancIa de cualquier pariente del huérfano, de la alimenta
ción y educación del mismo. dentro de los límites que permIta
la subvención concedida. '

La Junta de Patronato determinará discrecionalmente en
cuál de las fonnas se hará efectiva la beca.

Art. 58. Las becas para estudios de Bachillerato Elemental
o asimilados consistirán en el abono por la Mutualid&d de la.
cantidad de 600 pesetas mensuales durante los meses de octubre
a junio inclusive. y una subvención de 2.000 pesetas por cada
curso, para libros y -matriculas.

Art. 59. Las becas pa.ra estudios de Bachillerato Superior
o asimilados oonsiatirán en el abono por la Mutualidad de la
cantidad de 800 pesetas mensuales durante los meses de octubre
a junio 1nelusive, y una subvención de 3.000 peretas por cada
curso. para libros y matriculas.

Art. OO. Las becas para. estudios Universitarios o Escuelas
Técnicas Superiores consistirán en el abono por la Mutualidad
de la cantidad de 1.000 pesetas durante los meses de octubre
a junio inclusive, y de una subvención de 4.000 pesetas por cada
curso, para libros y matrículas.

Art. 61 Los subsidios mensuales en que consisten las becas
se abonarán por trimestres antidP8dos u otra forma que deter
mine la Junta de Patronato; la cantidad para matriculas y
libros se abonará en el primer trimestre del afio escolar.

Art. 62 Los padres y representantes legales de los becarios
podrán pedir a la Junta. de Patrona.to, por conducto de las
Comisiones Auxiliares, en el mes de junio de cada afio, preci
samente, la beca que deseen. acompafíando a la instancia los
documentos siguientes:

1.0 Partklade nadmiento del presunto becario. legalizada
en su caso.

2.° Fe de vida de los demás hijos del empleado. si los hu~

biere.
3.,0 Los documentos que acrediten que se encuentra el be

cario en condiciones de :realizar los estudios para. los cuales
pIde la.subvención, o, en su caso, de- los que haya cursado.

4.° Certificado de buenaco-nducta del empleado y del beca
rlo si fuere éste mayor de dieciocho años.

5.° Declaracl~ jurada que acredite que el presunto becario
no es titular de ninguna otra beca o subvención.

6.° Just1ficante de las demás circunstancias que se conside
ren d1gnas de ser tomadas en consideración.

En la insta.ncia habrá de hacerse constar el establecimiento
donde cursará los estudios el becarlo.

Art. 63. Serán causa determinante del cese- en el disfrute de
la subvención por beca:

a,) La 'terminación de los respectivos estudios, entendiéndose
terminados COÍl la Licenciatura.

b) Conducta., censurable del empleado con derecho a beca o
del beneficiario, si es ma:yor de dieciocho afies.

c) La aesaprolJación de alguna asignatura del curso para el
que fué concedida la beca o del curso a que corresponda ia
prórroga, V desde luego, la· pérdida de un curso académico.
salvo que ésta fuera por causa de enfermedad debidamente ju&
tifi-eada, Que hayan impedido hacer las pruebas o exámenes
oportunos,

d) Incurrir en ;..-ausas de incompatibili<tad o haber cesado
los motivoF que determinaron la concesión.

C~'O de no cubrirse el número de beCas que se anuncien
para cada clase, el importe de las vacantes acrecerá al de las
demás categonas en la cantidad necesaria o bien se reservará
para otro curso. Igualmente se acumularán o reservarán las
becas que quedaren vacantes pot terminación de [00 estudios o
por cualquier otra causa.

La Junta de Patronato llevará por riguroso orden de presen~

tación en idénticos casos. la lista de los solicitantes de becas
no concedidas, a fin de tenerlo en cuenta en cursos posteriores,
si fuere posible su concesión.

Todos los beneficiarios de becas deberán presentar a las' Co
misiones Auxiliares, antes del día 15 de octubre, certificado
académico personal acreditativo del resultado del curso, así
como la matricula del curso siguiente. a efectos de su posible
prórroga. El incumplimiento de estas obligaciones motivará el
cese en el disfrute de la subvención.

Art. 64. Las Comisiones Auxiliares examinarán las cireuns
tanciab y documentación recibida y practicarán las diligencias
que_ para mejor proveer, estimen convenientes, y una !ez in~

form·adas lws peticiones de hecas, Ia..CI; remitirán al Patronato
antes del dia 3,1 de agosto.

Las concesiones de subvención de becas se harán por un R-110,
y se prorrogarán de afio en afio hasta la terminación de los
estudios si el expediente del .beneficiario es favorable.

Las prórrogas de beeas se solicitarán pOr instancia dirigida
al Patronato, a través de la Com1siÓ1l Auxiliar. acompañando
a la instancia certificación de haber aprobado todas las asig
naturas del curso de COncesión de beca- y certificación de haberse
matriculado en el curso siguiente.

Recibidas en el Patronato las peticiones de beCaS y !aS pró-
rrogas correspondientes. previos los informes que est1me opor
tuno, resolverá el concurso de becas dentro de la primera quin
cena del mes de noviembre.

Art. 66. Será discrecional en todo caso para la Junta de
Patrona..to tanto la concesión de las becas como la declaración
de su extinción

Art. 66. Al empleado que sin dejar de prestar servicio ac
tivo obtuviera un grado universitario o asimilado. la Mutuali
dad premiará su aplicación costeándole el titulo y dortándole
además una cantidad en efectivo no inferior al coste del mIsmo
título

TITULO X

De los préstamos

Art. 67. Los préstamos a los empleados se concederán con
carácter discrecional en cuantia no sUPerior a cinco mil pese-
tas, siempre que lleven más de dos años de Servicios efectivos.

Las solicitudes de préstamos deberán llevar además, como
requisito indispensable, el a-flanzamiento sol1darlo de un No
0010 con justIficación de la necesidad de la petición.

La Junta de Patronato podrá también conceder préstamos
en la cuantia que' estime prudente. previos los informes y ase
soramientos que .. juzgue convenientes, y mediante las garantías
que crea neces&r1a.s, a los empleados que necesiten o deseen
adquirir vivienda.

A tal efecto. la propia Junta determinará las cantidades
que anualmente puedan destinarse a este fin. formulando los
Reglamentos de Régimen Interior por los cuales deban regirse
las solicitUdes, fijando 108 intereses, plazos. forma de amorti
zación, ga.ra.ntia.s, fines especlficos de los m1smos y cuanto
estime procedente en garantia de la MutuaJidad. pudiendo
suspenderse estas concesiones en todo tiempo.

Art. 66. Los préstamos a que se refiere el párrafo prlmero
del artículo anterior, sea cualquiera su C1ia1ltia, se reintegra..
rán en el plazo máximo de dos años por mensualidades ven~

cidas, retirándose el correspondiente recibo del COlegio Nota
rIal antes del día 10 de cada mes.. El COlegio Notarlal comu
nicará en su dis a. la Junta de Patronato la cancela.c1ÓI1
total de préstamo o. en caso contrario, las incidencias que
oCUlTan en el mismo. Estos préstamos no devengarán interés
alguno
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Art 6H, La tait~ d(" ¡:lago de una me.u.sua!1<lad a bU aeDW0
vencimiento dara derecho a la Mutualidad para exigir la
devolución de la totalidad del préstamo o de la parte del mis
mo que Quede pendiente.

Art. 70. En tanto el empleado satisfaga regUlarmente las
cantidades que correspondan como amortización del préstamo,
tendrá derecho a disfrutar de cualquier otro auxilio Que en
virtud de este Estatuto pueda corresponderle.

Art. 71. En CQSO de fallecImiento del empleado antes de
la total devolución de la cantidad prestada. la Junta de Par
tronato. atendidas las circunstancias del caso. podrá dar por
cancelado dicho préstamo.

TITULO Xl

De los premios de nupcialidad

Art. 72. El empleado que contraiga matrimonio percibirá,
con cargo a la Mutualidad. cinco mil pesetas como premio
de nupclaHdad

TITULO XII

Oe los premios de natalidad

Art. 73 El emplea<:lo tendra derecho a percibir en con
cepto de premio de natalidad, la cantidad de dos mil quinien
tas pesetas por cada uno de los hijos habidos en legitimo
matrimonio

TITULO XIII

De la solicitud de prestaciones,

Art. 74 El derecho a solicitud y reclamación de auxilios
caduc&.rá a los dos afios d,e haberse originado el hecho que
lo produjo. Hecha la petición en tiempo hábil, 3'US efectos, en
cuanto al derecho a la percepción de prestae10nes devengadas
y no satisfechas, S€ retrotraerán solamente a los tres meses
anteriores a su fecha.

Se tomará como techa del hecho producido la que conste
en los documentos oficiales que se acompafien a la petición
o resulten de hechos comprobatorios.

TITULO XIV

Cómputo para cotizaciones

Arto 75 Para tener derecbo a las prestaciones que se con
ceden por este Estatuto. para las que no re han fijado ante
riormente determina<ios años de servicios. los empleados debe
rén acr«11tar la cot1Z&C1án a la Mutualidad' de seis meses.
La cuota mensual mutualista a estos efectos se asimila a
treinta días consecutivos.

TITULO XV

ti) j,.tIJ¡" ("er:un;o~ a la Dlfe(;t:IOlJ General $e naIan segUIr
por el Patronato a los qumce días de su recepción en el mis
mo con informe preceptivo. archivandose coPia simple de
todo en el expediente. Lo~ fallos de la Dirección general serán
inapelables.

el Los plaz,of' de comunicaciones a los interesados se con
taran.

Para 10& resi<l.entes en la capital del Colegio. la fecha en
que conste su entrega. y para los de fuera de la capital del
Colegio a contar de las cuarenta y ocho horas de haberse
depositado la comunicación por la Comisión Auxiliar en la
Administración de Correos. haciendo fe a estos efectos, en
uno u otro caso. la certificación que a tal fin expedirá la
Comisión Auxiliar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Dirección General de los RegistroR y del No
tariado, a propuesta de la Junta de Patronato. podrá elevar
en un ciento por ciento la cuantia de todas o alguna de las
pl'estaciones que son de cargo de la Mutualidad, asi como los
mgresos de la misma.

Segunda.-Las cuantías de las prestaciones Que concede la
Mutualidad nunca serán Inferiores a las fijadas para el mu
tualismo laboral para prestaciónes análogas.

Tel'cera.-La Mutualidad podrá, > previa autorización de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. celebrar
convenios con otros Organismos o Entidades sobre cumpli
miento de todas o parte de las obligaciones que son de cargo
de la Institución. con relación a los empleados de Notarias.
y, al efecto. la Junta de Patronato podrá firmar colectiva
mente las pólizas de seguro y documentos necesarios y rea11zar
todo cuanto sea preciso para el cumplimiento de este fin.

Cuarta.-Se faculta a la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado para interpretar los presentes Estatutos,
así como dictar las resoluciones complementarias que exijan
su puesta en práctica.

DISPOSICIONES TRANSJTORIAS

Pl'imera.~La8 nuevas pensiones- de jubilación establecidas
en este Estatuto se aplicarán a todos los empleados que se
jubilen a. partir de la vigencia del mismo

Segunda.-Las pensiones de viudedad y orfa.ndad estableci
das en este Estatuto se harán efectivas pa.ra los talleclmie-ntos
que se produzcan a partir de la vigencia del mismo.

Tercera.-A medida que vayan cesando los miembros elec
tivos de los órganos rectores, por expiración de su mandato,
les será ya de aplicación el no pOder optar a la reeleccIón.

DISPOBICION FINAL

Queda derogado el Estatuto de la Mutualidad de 4 de fe
brero de 1956 y las modificaciones establecidas por Orden de
1 de a1¡ril de 1958

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se
fija la situación y extensión territorial de los
Juzgados Marítimos Permanentes.

Creados por la Ley 6G/1962. de 24 de diciembre (<<'Boletín
Oficial del Estado» número :no. «Diario Oficial» número 294)
el Tribunal Marítimo Central y dependientes de él los Juzgados
Marítimos Permanente& para entender. con indePendencia de
la Jurisdicción Militar. en lo referente a auxilios, salvamentos
y remolques en la mar. se han dictado varias disposiciones or~

ganizando estos Juzgados.
Transcurrido el tiempo sufiC1ente para adquirir experiencia

acerca de esta cuestión. se hace preciso unificar las d1sposi
ciones anterIores, por lo que a propuesta del Estado Mayor de
la Armada y oído el Tribunal Marítimo Central, dispongo:

Prlmero.-Los Juzgados Marítimos Permanentes, dependien
tes del Tribunal Marítimo Central. que instruirán los eXlpedien
tes de auxíUos. salvamentos y remolques en la mar. serán los
que a continuación se indican, qUe radicarán en .108 puertos
que 8e mencionan. abarcando la eXtensión territorial que para
cada uno se expresa:

De 101 reeunos

Art 76. Contra los acuerdos de la Junta de Patronato
y de su Com1s1ón Permanente podrán los interesados inter
poner recurso de reposición dentro de los qu1nce días slguten·
tes a la nottlica.ciÓD del acuerdo por la ComisIón AUXiliar.
Si dicho Organismo no dietare resolución en el término de
un mes, a contar de la fecha de prestación del recurso en
la Comislón Auxiliar. se entendera. éste denegado y confir
mado el acuerdo recurrtdo.

Art. TI. Igualmente podrá interponerae recurso ante 1& Di
rección General de loa Reliatrol y del Notariado contra los
acuerdos de la Junta de Patronato y su Comíaión Permanen~

te dentro d. los quince dla.s slsule_ a la notlll_ón del
acuerdo por la Oomil1ón Auxiliar. Para 1& austane1aciÓll del
ml8mo. se tendrá en cuenta el stgu1ent,e prooedlmiento:

al SI 01 interesado hublMo interpuesto recurao de reposJ
c1ón. el plazo S8 empezará a contar d6lde la noti1leaciÓtl del
aauerdo de éste o desde que se hubiere agotado el término
reservado al Patronato p&ra su reeolue1ón.

b) Si no hubiere interpuesto recurso de reposición. el Pla
zo 8e empezará. El. contar una vez transeurrklOl 106 quince días
conoodldoo para la interPOoiclón del de roposlclón.

c) Contra los acuerdos del Patronato sólo cabe el recurso
ante 1& D1reccIón General. Y se hará a través de la Comilllón
Auxlltar respectiva, remitiéndose por 6sa al Patronato con
slmple ollclo. sinn~ de reunión alguna. Con el eocrIto
se acom¡>alla.rá.n tres coplas slmples. una que se devolverá
sellada y fechada por la Com1sión al interesado y las otraB
dos se adjuntarán al Patronato.
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